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ARTICULO DE OFICIO . Boletin oficial el correspondiente edicto ? Ministerio de Hacienda se dice á este de 

■ fijando otro igual en la tabla de anun- la Gobernación con fecha 17 del corrien- Núm. 626.

Núm. 622.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 5 0 —Reemplazos. — El Ex- , 
celentísimo Sr. Ministro de la Gober-<

; cios de este gobierno y en la de la Al- 
• caldia de Mercadal, á fin de que en el 
i término de sesenta dias presenten las 
: personas que se consideren perjudica- 
i das las reclamaciones que convenga á 
! su derecho, según el art. 214 de la ley de 
i 24 de junio de 1868.
| Palma 11 mayo 1875.—El goberna- 
i dor, Felipe Puigdorfila.

nacion en circular telegráfica fecha de 
ayer me dice lo que/ sigue:

« Abolida la talla por el art. 11 de la 
ley de 17 de febrero de 1873, no esta
rán .sujetos á ella los mozos de anterio
res reservas que sean llamados á cubrir 
cupo por la quinta actual.»

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones y personas á quienes 
interese.

Palma( 13 mayo de 1875.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 623.

Núm. 624.
Sección de Fomento.—Minas.—Don 

Eduardo Pierrar y Guijarro, de 40 años 
de edad y habitante es esta ciudad calle 
de Palacio número 28, de profesión co
merciante, ha presentado á las 11 de la 
mañana de! dia de hoy una solicitud de 
registro pidiendo la propiedad de 12 per
tenencias de mineral de plomo con el 
nombre de «Saturno» en el término de 

$ Mercadal, parage llamado el Encinar, 
i predio de Binifabini vey propiedad de 
¡ D. Teodoro Ládico lindante á todos rum- 
i bos con tierras de dicho señor.
: Verifica la designación de este regis-

Sección de Fomento.--Minas.--Don tro en la siguiente forma: Se tendrá por 
Eduardo Pierrar y Guijarro, de 40 años punto de partida la arista S.E. de la ca 
dé edad, habitante en esta ciudad calle sa denominada de la mina distante 80 
de Palacio número '28, de profesión co- metros de las labores antiguas abiertas
mercianle, ha presentado á las 11 de la 
mañana del dia de hoy una solicitud de 
registro pidiendo la propiedad de IB 
pertenencias de mineral cobrizo, con el 
nombre de Menorquma, en el término 
de Mercadal, parage llamado el Peu del 
Toro, predio del mismo nombre de la 
Propiedad de D. Juan Gorman, lindan

sobre el criadero; desde este punto se 
medirán 25 metros en dirección O. co
locando la 1.a estaca; al N. 200 la 2.a; 
al E. 200, la 3.a ; al S. 600, la 4.a; al 
O. 200, la 5.a, y al 1N. 400, encontrán
dose la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las 12 pertenencias que se so
licitan.

te, lo que sigue:
«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que Dios 

guarde) se ha servido expedir el decreto 
siguiente:

En atención á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al gobierno 

para conceder á las Corporaciones mu
nicipales, por razón de sus encabeza
mientos de los impuestos dé consumos 
cereales y sal en el presente año econó* 
mico, las rebajas y moratorias que pro
cedan según los expedientes justificati
vos instruidos á virtud de las reclama
ciones presentadas en las Administra
ciones económicas hasta la fecha de es
te decreto.

Art. ^.° En pago de los créditos de 
la Hacienda por los mismos impuestos, 
por el suprimido impuesto personal y 
por cualquier otro concepto, se admiti
rá á los Ayuntamientos deudores los cré
ditos que las mismas Corporaciones ten 
gan á su favor por atrasos de sus dere
chos como participes de las rentas pú
blicas, por intereses de sus inscripciones 
de Deuda consolidada al tres por ciento 
devengado hasta fin de junio de mil 
ochocientos setenta y cuatro y por todo 
otro derecho á cargo del Tesoro.

Art. 3.° El ministro de Hacienda

INSTRUCCION

para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia.

(Continuación.')

Art. 64. Se necesitan expedien
tes yr resoluciones especiales del mi
nistro de la Gobernación, para ha
cer las siguientes declaraciones, si 
excediesen de las facultades de los 
respectivos patronos ó administra
dores:

1 ,a Que el capital de una funda
ción es insuficiente para cumplirlo 
acordado por su fundador, y que 
por ello debe destinarse á otro ob
jeto benéfico, ó modificarse el exis
tente. z

2 .a Que una fundación tiene ren
dimientos sobrantes, y que estos de
ben destinarse á otro objeto benéfico.

3 .a Que han caducado en todo ó 
en parte los objetos benéficos de una 
fundación, y que el capital destinado 
al objeto caducado debe destinarse á 
otro.

4 .a Que deben reformarse las dis-
posiciones de una fundación, paraNXNy HLJ'l 1 UCVv-'l UL1 , pdl d, 

i ponerlas en armonía con las nuevas 
í conveniencias sociales.

Que conviene convertir las

te á todos vientos con tierras de dicho i 
señor.

Verifica la designación de este regis
tro en ia siguiente forma: Se tendrá por
Ponió de partida la entrada de una la
bor relacionada con dos visuales una al

Por tanto y á tenor de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, he acordado 
admitir por decreto del día de la fecha 
la espresada solicitud salvo mejor dere
cho, disponiendo se publique en el Bo-
lelin oficial el correspondiente edicto,

Camp,inario de Mercadal al rumbo 63 l fijando otro igual en la tabla de armn- 
graüos, y á la chimenea de la casa Bi- í cios de este gobierno y en la de la Al- 
n*amar la otra, al rumbo 36 grados, des-: caldia de Mercadal, á fin de que en el 

este punto se medirán 100 metros en término de sesenta dias presenten las 
Afección O. colocando la primera estaca; personas que se consideren perjudicadas 

300, ia 2.a; al E. 200, la 3.a; al las reclamaciones que convenga á su de
^•600, la 4.a; al O. 200, la 5.a; y al

300 so encontrará la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de las doce perte
nencias que se solicitan.

Por tanto y á tenor de lo dispuesto 
las disposiciones vigentes he acorda- 

u° admitir por decreto del dia de la fe
cha la espresada solicitud salvo mejor 
derecho, disponiendo se publique en el

recho según el art. 24 de la ley de 24 
de junio de 1868.

Palma I I mayo 1875.—El goberna
dor, Felipe Puigdorfila.

Núm. 625.

Negociado V.°—Sección 3.e—Por el

queda encargado de la ejecución del pre- ; inscripciones intrasferibles, dotación 
senté decreto del cual dará oportuna-: de una fundación, en títulos al por
mente cuenta á las Córtes. ; tador, y vender los demas valores

Dado en Palacio ádiez y siete de abril ■ trasferibles representativos del ca
de mil ochocientos setenta y cinco.—Al- j pital de la misma.
fonso.—El ministro de Hacienda, Pedro j 6.a Que es útil transigir un liti- 
Salaverria. = gio que afecte á la Beneficencia.

Y 7.a Que conviene vender losDe Real lo comunico á V. E. para los ¡ 
efectos correspondientes.»

Y de la propia Real órden, comunica- , 
da por el señor ministro de la Goberna- l 
cion lo traslado á V. S. para su conoci
miento y á fin de que dándole, la debida 
publicidad, llégue al de las Corporacio 
nes en él interesadas.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de abril de 1875.—El subse
cretario, N. Alzugaray.

: Y he dispuesto su inserción en este 
i periódico oficial para la debida publi- i 
’ cidad.
i Palma 13 de mayo de 1875. —Felipe 
í Puigdorla,

bienes inmuebles no amortizados de 
una fundación.

Art. 65. Son aplicables á todos 
estos expedientes las circiínstancias 
exigidas por los artículos 52, 53 y 34 
de esta Instrucción.

Art. 66. Los fondos que resulten 
disponibles á consecuencia de lo pre
venido en los artículos anteriores, 
formarán uno especial, custodiado 
en la Depositaría del ramo, y desti
nado preferentemente:
1A satisfacer los gastos del Pro

tectorado.
2 .° A completar la dotación de 

las fundaciones que la tuvieren insu
ficiente, y que fuesen de extraordi
naria conveniencia pública.

3 ." A instalar nuevas fundado

M.C.D. 2022



3
nes, cuyo objeto sea la satisfacción 
de necesidades desconocidas en lo 
antiguo, ó muy reclamado por el es
tado actual de la sociedad.

Art. 67. Respecto á la forma de 
verificarse las ventas, ios arrenda
mientos, las obras y los suministros 
que afecten á instituciones de Bene
ficencia, se observarán las siguientes 
reglas:

1 .■ Se respetarán en todo caso las 
autorizaciones de los respectivos fun
dadores, si las hubiere explícitas.

2 .a Si no existiesen estas autori-

popular que se reconoce para este 
servicio.

Art. 73. Tienen obligación de 
promover esta misma clase de ex
pedientes:

l.° Las autoridades, corporacio
nes y funcionarios encargados de 
ejercer ó auxiliar la acción del Pro
tectorado.

Y 2.* Los delegados especiales 
que el ministro de la Gobernación 
crea conveniente autorizar para toda 
la Nación ó para una ó mas provin-
cías.

Art. 74. Los expedientes de in-zaciones, los representantes de las . , .
fundaciones podrán adoptarla forma ■ vestigacion se promoverán y trami- 
de administración ó la de subasta, ■ tarán en la sección de Beneficencia 
siempre que se trate de valores que del Ministerio de la Gobernación, 
no excedan de la tercera parte de la 
dotación total délas fundaciones res
pectivas. .

3 .a Cuando no existiesen las au
torizaciones de la regla 1 y se tra
tase de valores superiores á los cita
dos en la 2.a, la Dirección general 
resolverá, oyendo á los representan 
tes de las fundaciones, si ha de adop
tarse la forma de administración ó la 
de subasta.

Art. 68. La Dirección general au
torizará la negociación de valores al 
portador procedentes de rentas, a fal
ta de otra autorización legal ó de fun
dación, cuando se acreditare la abso
luta necesidad de ello, y con las in-

Art. 75. Los expedientes promo
vidos por particulares ó por delega-

la ;

tervenciones necesarias para 
el fraude.

CAPITULO IV.

autorización, es preciso que se pro
mueva la investigación por exposi
ción elevada al Director general, ex
presiva de las siguientes circunstan
cias.

1 .a El nombre y domicilio del que 
promueva la investigación, ó de su 
apoderado si compareciese por este, 
acreditados respectivamente con vo
lante ó certificado de la autoridad 
local.

2.a La fundación á que se refiere

evitar

De las investigaciones.
Art. 69. La aprobación de las in

vestigaciones de bienes y valores de 
Beneficencia corresponde á la Direc
ción general.

Art. 70. Son objeto de investi
gación:
1Los bienes y valores de Bene

ficencia disfrutados por personas que

dos constarán do tres partes:
1 .a Autorización para hacer 

investigación.
2 .a Prueba de esta.
Y 3.a Resolución.
Art. 76. Para que se otorgue la

situación.

la denuncia, determinada por el nom
bre del fundador ó de los fundado-'
res, por el punto de su instalación ó 
por cualquiera otra circunstancia 
que haya servido para su designa
ción usual.

3 .a Las autoridades, corporacio
nes, funcionarios ó particulares que 
tienen ó debieran tener la represen
tación legal de la fundación.

4 .a Las cargas benéficas de la 
misma.

5 .a Los bienes v valores objeto de
ningún derecho tengan á los mismos. ;

2.° Los poseídos como propios i ------------ , ,
por las personas á quienes la funda-; la investigación, su cuantía, clase y 
cion otorgue otro derecho sobre i = —

6.a El tiempo que se considere 
bastante para terminar la investiga
ción.

Y 7.a Los medios que se crean ne
cesarios para este, efecto.

Art. 77. El primer escrito que 
presente el particular ó delegado 
que promueva la investigación, será 
anotado en el acto, en el Registro 
especial que llevará el Negociado de 
investigaciones, con la expresión si
guiente:

l .° Nombre y domicilio del que 
promueve la investigación, y de su 
apoderado, si compareciese por este.

2 .° Fundación á que se refiere.
3 .° Bienes que comprende la in

vestigación.
Y 4.° Hora, dia, mes y año que 

se practique el asiento.
Con referencia á dicho asiento po

drán expedirse por el jefe de la sec
ción, los certificados que pidan los 
interesados.

Art. 78. La denuncia que no reu
na los requisitos prevenidos en e 
art. 76, y la que no tenga por objeto 
bienes y valores délos comprendi
dos en el art. 70 será desestimada.

Art. 79. La denuncia que reúna 
dichos requisitos, y tenga por objeto 
bienes y valores de los comprendi
dos en el citado artículo 70, será de
cretada concediendo la autorización

ellos. . .
3 .° Los poseídos por los legítimos; 

representantes de las fundaciones, , 
en concepto de tales, pero no aplica- i 
dos sin motivo legal al cumplimiento ; 
de las cargas benéficas establecidas i 
por los fundadores.

Se considerará que están incum
plimentadas las cargas de una funda
ción cuando existan recursoscon que 
levantarlas en todo ó en parte y no 
se haya hecho, y cuando se hayan 
cumplimentado en una parte menor 
de la que aquellos representen. La 
investigación, entonces, se referirá á 
la parte del capital ó productos que 
dejen de aplicarse.

4 .° Los bienes y valores que por 
incuria de los representantes legiti
mes de las fundaciones, hallaranse ó 
no en su poder, ésten siendo impro
ductivos para las mismas.

Art. 71. La investigación no ten
drá lugar cuando conste en alguna 
oficina de la Administración pública 
ó de Beneficencia particular la deten
tación que expresa el primer caso 
del articulo anterior, la posesión en 
concepto de propios del 2.°,y la falta 
do aplicación del 3.° y 4.°

Art. 72. Podrán promover expe
dientes de investigación los particu
lares que esten en el pleno goce de 
sus derechos, ejercitando la acción 

para proseguirla y fijando el tiempo i verificasen, se les declarará incur
en que deba terminarse la investiga- sos en la caducidad con que se les 
cion, con las prevenciones de que, apercibió.
pasado este sin realizarla, quedará Art. 87. La declaración de cadu- 
caducada y se continuará de oficio cidad no se acordará sin la audien- 
pur el Protectorado, y de que, aun ciade los interesados.
realizada, serán de cuent¿i del de- Art. 88. Trascurrido el término 
nunciador todos los gastos que oca- de prueba, y verificada esta, se pon- 
sione hasta que la Beneficencia re dráde manifiesto el expediente, por 
ciba los bienes y valores investí- 15 dias, á los patronos ó legítimos 
o-ailos. " representantes de la fundación, re-

Art. 80. Si se hubiere pedido á quiriendoles directamente si fueren 
la vez. y por dos ó mas particulares conocidos, y en otro caso por la Ga- 
ó delegados, autorización para reali- ceta de Madrid y el Boletín oficial de 
zar una misma investigación, se acu- la provincia respectiva, para que 
mularán las solicitudes de todos, y expongan, durante dicho plazo, lo 
al otorgar la autorización se señala- que á su derecho convenga, sobre 
rála prelacion entre ellas con refe- la solicitud de investigación.
rencia al asiento prescrito en el ar-1 Art. 89. Evacuada esta audien- 
tículo 77, reservando al segundo en cía y practicado lo que de ella resul- 
órden y á los sucesivos, su derecho I te procedente, se onáala Junta pro
para el caso de que se declare cadu- vincial respectiva, y con lo que ex
cada ó abandonada la autorización pusiere, se dará por terminada la 
del primero. Si llegase este caso el segunda parte del expediente. , 
denunciador segundo y los demas Con vi da de tod 1 se resolverá de
respectivamente, no podran utilizar I clarando nabei ó no lugai a la ínves- 
los datos del anterior, cuyo expe- ligación, y supuesto que proceda: 
diente quedará en suspenso hasta | 1.° Que bienes \ valores com-
queel Protectorado se encargue de la prende.
investigación. 2.° Premio devengado.

Art. 81. Si las denuncias presen-1 3.° Persona que tiene derecho 
tadas simultáneamente tuvieren algo á él.
de común en su objeto, se concede- Y l oi ma de pagarlo.
rá al que obtuviere la preferencia, Art. 91. Si para conocer la can- 
autorización para la parte común y tidad liquida en que consista el pre
para la especial propia, y á los de- mió, fuera preciso hacer alguna ope- 
mas denunciadores, la suya de esta I ración (le contabilidad, se oirá para 
clase reservándoles la acción subsi-1 este efecto al Negociado respectivo, 
diaria que establece el articulo ante- Art. 92. La investigación produ- 
rior respecto á lo común, y forman-1 eirá los premios siguientes:
do expediente separado por cada El 20 por 100 de los biepes inves- 
parte en que estuvieren discordes las ligados con arreglo al numero 1.° del 
ienuncias I articulo /0.

Art 82.' Si al hacerse la denun- El 15 por 100 de los comprendidos 
cía por los particulares ó por ios de- en el núm. 2.° del mismo art. 70. 
egados hubiera gestión pendiente) El 10 por 100 de los que son ob- 
)or parte de las autoridades, corpo- 
•aciones ó funcionarios encargados 

jeto del núm. 3."
El 5 por 100 de los que se expre

san en el núm. 4.°
El premio por investigación de 

rentas, intereses ó pensiones anuas 
será una tercera parte del señalado 
á la investigación de los bienes que 
los produzcan.

Art. 93. Los premios de investi
gación se harán efectivos por los si
guientes procedimientos:

I .0 Cuando lo investigado sea 
numerario, se hará el abono al in
gresar este en Depositaría, y en la 
misma especie.

2 ." Cuando lo investigado consis
ta en valores ó títulos al portador, 
también se abonará el premio al in; 
gresar aquellos en Depositaría; y sí 
al efecto fuese indispensable alguna 
contratación, la realizará el deposi
tario con intervención de agente au
torizado.

3 .6 Cuando lo investigado fueren 
valores nominativos ó ínstrasferi- 
bles, se acudirá á la oficina de que 
estos procedan, para que practique 
las operaciones de reducción y con* 
versión necesarias á obtener valo
res al portador con que hacer el pago-

4.° Cuando lo investigado ftiereo 
bienes ó derechos sujetos á desamor* 
tizacion, se promoverá esta, enviad 
do al ministro de Hacienda las n»' 
trucciones convenientes para 
por las Direcciones que de él depo“ 
den y que han de intervenir en 
operaciones de liquidación, emisl 
y entrega de las equivalencias, no 
dé el carácter de iutrasferible íl 
cantidad correspondiente al preM '

le ejercer ó auxiliar la acción del 
^otectorado á que se refiere el pár- 
•afo primero del art. 73, se denegará 
a autorización solicitada, Ínterin se 
halle pendiente aquella, con reserva 
al particular de la acción subsidia
ria que expresan los artículos 80 
Y 8L

Art. 83. La autorización á los par
ticulares y á los delegados, les revis- 
tirá de carácter oficial para obtener 
de las oficinas públicas los datos que 
en ellas existan referentes al expe- 
pediente que motive la reclamación, 
y les dará derecho al premio corres
pondiente si la investigación se rea
liza y aprueba.

Art. 84. En el término de prue
ba, se harán por los que obtuvieron 
la autorización, las justificaciones que 
estimen pertinentes para acreditarla, 
y necesariamente se presentarán los 
títulos de fundación y de propiedad 
de los bienes y valores objeto de la 
investigación, y se probarán las cir
cunstancias necesarias para consi
derar comprendida la investigación 
en alguno de los casos del articu
lo 70.

Art. 85. El denunciador y el dele
gado están obligados á dar cuenta 
del estado de sus gestiones, al direc
tor general, cuando este lo conside
re conveniente.

Art. 86. Los delegados y parti
culares autorizados para la investi
gación, deberán tener concluida la 
prueba en el término que se fijó al 
autorizarles para seguirla, y, sí no lo
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y 5.? Cuando lo investigado, fue

ren bienes ó derechos no sujetos á 
desamortización, el pago del premio 
se realizará por uno de estos medios: 
1 í o Con otros fondos disponibles 
y pertenecientes á la misma funda
ción. si los hubiere.

o Con ia adjudicación de la par
te suficiente de los bienes ó derechos 
investigados.

3.» Con la realización de parte de 
dichos bienes y derechos en lo que 
sea bastante para hacer el pago.
" y 4.° Con la realización de todo 
lo investigado y consiguiente liqui
dación.

El director general escogerá de los 
medios que quedan apuntados, el 
menos oneroso en cada caso parti
cular, oyendo á la Junta provincial. 
Ante la misma Jimia se practicarán 
los sorteos de lotes, si en algún caso 
se creyese conveniente hacerlos pa
ra acreditar mayor imparcialidad.

Las venias que hayan de verificar
se por lo prevenido en este articulo, 
se harán siempre en pública licita
ción.

Art. 94. Cuando lo investigado 
fueren bienes ó valores en litigio, se 
esperará á la terminación de este, 
para hacer las aplicaciones nece-

que ia formación de sus presupues
tos se verifique con la debida anti
cipación para qup los recursos vo
tados para cubrir los gastos munici
pales y cuota provincial puedan re
caudarse en las épocas en que se 
lleva á efecto la cobranza de las con
tribuciones del Kstad-, pues _ 
hacerlo asi llenaíxán uno de sus mas

savias.
Art. 9o. Los expedientes de in-

vestigacion promovidos por las au
toridades, corporaciones y funciona
rios encargados de ejercer ó auxiliar 
la acción del Protectorado, no es
tán sujetos á las formalidades de los 
articuíos anteriores, ni producirán 
premio para los que los promuevan; 
pero respetarán la prescripción del 
registro de la primera gestión, al 
efecto de resolver las dudas de prc- 
lacion á que se refieren los artículos 
80 y 81, y otorgarán la audiencia de 
los interesados ó poseedores de los 
bienes á que se re tic re la i n vestí - 
cion, y la de la Junta provincial.

(Se conliiwara:

Núm. 627.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

pueda interesar, en la inteligencia, que, 
los infractores de la legislación vigente 
sobre zonas comprendidas en la misma 
deberán solicitar la gracia de indultó de 
mí autoridad en el término de un mes 
á contar desde la inserción de este es-
crito en el citado periódico oficial, y

que al acreditar en el plazo de otro mes haber

importantes deberes y evitarán á es- i 
te cuerpo provincial La adopción de 
las medidas de apremio que autoriza p 
el art. 78 de la ya citada ley provin - 11 
cial en consonancia con el 143 de la 
municipal.

Palma 14 de mayo de 1875.--El 
V. P. Juan Massanet y Ochando. - 
P. A. de la C. P.— EI secretario, Sil
vano Pont y Muntaner.

(Véase el estado de la página 4?)

Núm. 628.

El 
de la

CAPITANIA general
de las islas Baleares.

E. 8. Subsecretario dd Ministerio
Guerra coo fecha 39 del anterior

me dice;
«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al de la Gobernación lo 
que signe:

En vista de la comunicación de V. E. 
de veintitrés de marzo próximo pasado 
remitiendo copia de las instancias pro
movidas por las Corporaciones provin
cial y municipal de Palma de Mallorca 
en solicitud de iudullo para los dueños 
de las obras frauduicntis en las zonas 
militares de la cil-da plaza, ei Re\ (que 
Dios guarde se ha servido disponer se 
diga á V. E. para que pueda hacerlo á 
las corporaciones citadas que b.-s intc- 
reses de la defensa esUu por encima de
los particulares y de 
que ia población de

ios de localidad,
Palma una de

satisfecho la mulla del h u o por ciento 
del valor de la obra levantada sin la cor
respondiente anloriz icion.

Dios guarde á V. S. muchos años.
‘•almo 11 mayo <lo 187o. —Miguel de 

la Vega Inclán.- Sr. Gobernador civi 
de est.i provincia.

Núm. 621).
Relación, de las industrias comprendidas 

en el reglamento y lanías de 20 de 
mayo de I8T3, á las que por su índo
le especial y manera de ejecutarlas de
berá obligarse al uso del sello del Os
lado en los correspondientes libros 
diarios de su contabilidad. •

(Continuación?)
Núineri:

72

73

74
75

76

77

78

79

INDUSTRIA SEDERA.

Máquinas para hilar sedas con mo-

Presupuesto provincial.—Cuotas mu
nicipales para cubrir los gastos produ
cíales del próximo año económico de 1815 
á/876.—Esta Comisión permanente 
ha aprobado el repartimiento fijando 
•a cuota con (¡ue cada uno de los 
pueblos de estas Islas debe contri
buir para saldar el déficit que resul
ta en el presupuesto provincial or
dinario votado por la Exorna. Dipu
tación para el ejercicio de 1875-76 y 
se publica en el Boletín oficial para 
fine á tenor de lo mandado en el ar
tículo 82 de la ley orgánica provin- 
eial vigente incluyan desde luego los 
Ayuntamientos en sus presupuestos 
^et propio año económico el contin
gente que se les ha sido señalado 
eun arreglo á lo establecido en el 
Párrafo 2.° del art. 81 de la mcncio- 
da ley.

A* misino tiempo ha creído de su 
ueber esta Comisión permanente ha
cer presente á los Ayuntamientos to

que para dar cumplimiento á lo 
Prevenido en el art. 82 arriba es- 
Presado se hace preciso que adopten 
las disposiciones oportunas á fin do

las que mus han coalrariado las dispo
siciones sobre zonas, como lo prueba el 
número de conslrucciones fraudulentas 
que aumenta todas los años aparte de 
aprovecharse de los primeros mámenlos 
de cualquier trastaruo polilico para lle
gar hasta ei estremo de destruir un lien
zo completo de murall i y que en este 
concepto la medida que ordenaba el der
ribo, estaba dentro de la ley y ajustada 
á lo dispuesto sobre la materia, pudien- j 
dose haber llevado á cabo de orden del 
gobernador militar sin necesidad dé Real i 
resolución, pues estaba dentro de las 
atribuciones que las disposiciones vigen
tes le conceden, pero que á pesar de lo
do, no queriendo S. M. inaugurar un 
reinado con una providencia que aun
que justa, hubiese sumido en ei des
consuelo á multitud de familias, se ha
bía dignado iudullar á los dueños de las 
referidas construcciones, en los térmi
nos que expresa la Real orden de 21 del 
actual, que se acompaña copia, asi como 
las que en la misma se citan, confiado 
en que este acto de clemencia obligará 
al vecindario de dicha ciudad á respetar 
la legislación establecida sobre ei parti
cular, la que por otra parle deberá cum-
plirse exactamente en lo sucesivo. 

De Real orden comunicada por dicho
señor ministro lo traslado á V. E. para 
su conocimiento.»

Al trasladar á V. S. esta Re¿il dispo
sición para su conocimiento y efectos 
que estime oportunos, espero que se 
servirá V. S. disponer su inserción en 
el Boletín de la provincia para que te 
niendo la debida publicidad llegue á co
nocimiento de las personas á quienes

80

81

83

8Í

85

86

87

88

89

90

91

92

tor de agua ó vapor.
Las mismas máquinas movidas por 

c ballerías.
Dichas máquinas movidas á mano.
Máquinas ó t irnos de retorcer dos 

ó más cabos, siendo el motor 
agua ó v(i[¡or.

Las mismas máqu nas ó tornos mo
vidos por caballerías.

Dich s máquinas ó tornos movidos 
á mano.

Máquinas con cardas para ei epro- 
vecb-miento del desperdicio de 
la hiladura.

Telares comunes en que se tejo tela 
lisi, sea cualquiera su ancho.

Los mismos para telas labradas ó 
afelpadas de cualquier ancho.

Telares á la Jacquard para damas
co y otras telas labradas ó de 
dibujo.

Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor en que se tejan 
telas lisas de cualquier ancho.

Los mismos telares movidos por 
caballerías.

Dichos telares para lelas labradas 
ó afelp das, movidas por agua ó 
vapor.

Los mismos telares, siendo movi
dos por caballerías

Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor en que por medio 
de máquina á la Jacquard se 
tejen lelas labradas ó de otros 
dibujos.

Los mismos telares movidos poj 
caballerías

Tel res mecánicos movidos por agua 
ó vap r en que se iejan tules li
sos ó labra .os ú oíros tejidos se
mejantes, sea cualquiera su au- 
cho.

Los mismos telares movidos por 
caballerías.

Los mism ,s telares movidos á 
mano.
TEJ1DOS DE MEZCLA EX QUE 
IBAN HILOS DE SÉDA, LINO, 

NA O ALGODON.

EN;
LA-

Tel. res mecánicos movidos por 
agua ó vapor con máquina á la 
Jacquard.

Los mismos telares movidos por 
caballerías.

93 Telares mecánicos movidos por 
agua ó vapor sin máquina á la 
Jacquard.

94 Los mismos telares movidos por 
caballerías.

95 Telares con máquina á la Jacquard 
movidas á mano.

96 Telares comunes de lanzadera á 
mano ó volante.
OTRAS FÁBRICAS DE TEJIDOS XO

E X P R E S A D O S A N T E R10 R M E X T E.
97 Fábricas de hilados de esparto.
98 Fábricas de tejidos de esparto.
99 Telares de cintería, galonería, lis- 

tonería, cordones, flecos, fran
jas, y otras cintas semejantes, 
sea cualquiera la materia que se 
emplee en ellas, y siendo movi
dos á mano.

100 Los mismus telares movidos por 
cualquiera otra fuerza.

101 Telares de cinlería movidos á ma
no, que tejen á la vez desde 10

* á 20 piezas.
102 Los mismos telares movidos por 

Cualquiera oír t fuerza.
103 Telares de cintería movidos á ma

no, que tejan menos de 10 pie
zas á la vez.

101 Los mismos telares movidos por 
cualquiera otra fuerza.

105 Telares circulares movidos á mano, 
destinados á telas de punto.

106 Los mismos telares movidos por 
vapor ó cu-ilquiera otra fuerza.

107 Telares cuadrados en que se tejen 
medias, gorros, camisetas, pan
talones ú oíros objetos de punto, 
ya sean de seda, algodón lino, 
estambre ó lana.

108 Telares comunes en que se teje 
jerga, frisa, sayal ó paño burdo 
sin teñir.

109 Los mismos telares cuando son 
movidos por agua ó vapor.

110 Dichos telares movidos por caba
llerías.

111 Telares destinados á tejer telas de 
cáñamo y algodón para alpar
gatas.

112 Telares para tejer pecheras para 
camisas.

TINTES Y BLANQUEOS.
117 Fábricas de pintados ó estampados.
118 Fábricas de pintados ó estampados 

á la Perro',.
119 Las mismas fábricas de pintar con 

molde á la m no.
120 Prados y establecimientos para el 

blanqueo de hilados y tejidos.
122 Prados y establecimientos de ebu

llición y preparación de ios teji
dos para el pintado ó esl mpado.

123 Los mismos establecimientos cuan
do dependen de una sola fábrica 
y pertenecen al dueño de ellas. 
FÁBRICAS DE BLONDAS Y TULES.

124 Fabricantes de blondas que emplean 
operarías diseminadas en pueblos 
distintos de los que tienen su 
eslabb'cimiento para las últimas 
operaciones y la venta.

125 Dichos fabricantes si se limitan to
das las operaciones a! punto ó 
pueblo en que Heneo el estable
cimiento de venta.

126 Telares para la fabricación de tul, 
bien sean movidos por agua ó 
vapor.

CSe contimará,.

M.C.D. 2022



Palma 14 de Mayo de 1875.—El Contador, Lino Pinillos.

4
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES. .. AÑO ECONÓMICO DE 1875 k 1876.

REPARTIMIENTO formado por la Contaduría de la Exuu 
brir el défcit de 427.086 pesetas 68 cents, que resulta en

. Diputación de las Baleares fijando las cuotas que cada uno de los Ayuntamientos de estas Islas 
el pi esupuesto provincial ordinario coi'respondiente al próximo año económico de 1875 a 1816.

deben satisfacer para cu-

.c
. b

upo para el Tesoro sobre la coniri- 
ucion de inmuebles de 1874 á 1873.

d
TOTAL. en 

q

BAJA 
una 5.a parte 

el cupo pur ri- 
uvza i'orastera lí 
n arreglo á lo 
¡spues'o en la 
ey municipal

i
LUPO

luido que resulta si 
ei

CUPO 
ara el tesoro 
bre las matrí- 
uas del subsi-

TOTAL qu
sa 
pt

CUOTA 
e corresponde 
tisfacer a cada 
reblo para gas-

IMPORTA

PUEBLOS» Jupo por riqueza id. — d inr inmuebles. dio de 1874 á 
1873.

e Ambos cupos. los provinciales 
e 1875 a 1876.

un trimestre.

vecinal. por forastera. vigente.

PESETAS. PESELAS. PESETAS. PESETAS. _ _ PESETAS. PESETAS PESETAS. _ _ PESETAS.

Mallorca.

Xlaró .......................... 24.98747 15.056'14 40.043'31 3.011'23
2.456'53
2.082'44 

743'26

37.032'08
17.443'37
32.488'30
27.910'04
37.168'34
5.507'62

31.925'27
8.554'47

35.997'52
29.717'06 1

1.488'77
1.102' »
1.150' »
8.260' )>
2.929'30

147-50
1.595-50 

217'50 
378'50 
580' »

38.520'85
18.545'37
33.638'30
36.170'04
40.097'64

5.655'12
33.520'77

8.771'97
36.376'02
30.297'06

7.054'32
3.396'20
6.160-16
6.623*80
7.343-08 
1.035*64 
6.138'64
1.606'40
6.661'52
5.548'28

1.763-58
849'05

1.540'04
1.655'95
1.835'77

238'91
1.534'66

401'60
1.665'38
1.387-07

AhMndií4 .................................. 7.617‘24 12.282'66 19.899'90
34.510'74
28.653'30Alyaiíla .............................. 24.158-52 10.4U'22

24.937-02 3.716'28
Arlá .......................... 24.67640 15.61518 40.291'38

6.353'91
34.086'78

8.892-38
42.431'40
32.806'62

3.123 04 
846'29

2.161-51 
337'91

6.433'88
3.089'56

Kañal hnfár .............................. 2.12246 4.231'45

.........................................................................

.........................................................................
23.27942

7.202'82
10.26148

10.801'56
1.689-56

32.169'42
............................................ v 17 308'84 15.447'78
.. ....................................................................... 0 033-66 5.782'99 15.736'65 1.156'60 14.580'05 1.255' » 15.835'05 2.890'88 724'9 i
.. ....................................................................... 31.630'38 8.970'34 40.620'72 1.794'07 38.826'65

13.234'58
504'50
636'50

39.331'15
13.871'08

7.202'68
2.540'20

1.800-67
635'057 654'69 6.974'86 14.629'55 1.394'97

Capdepera............... ... .................................
Costitx............................................................ 7.164'94

4.187-78
924'57

1.393'36
8.089'51
5.581'14

184‘91
278'67

7.904'60
5.302'47
9.468'98

288-50
205'50

25' »

8.193‘IG
5.507,97
9.493'98

1.500'40
1.008'68
1.738'64

375-10
252'17
434'66Vv \ . .......................... 4 533t43 6.169'44 10.702'87 1.233'89

5.337' » 11.957'40 17.294'40 2.391'48 14.902'92
9.462'84
4.772-59

72.268'17
10.562'62
45.702'44
39.827'20
11.255‘40
11.159'77
71.657'93

114.811'45
8.462'62

25.924'27
23.773'86
38.569-32

295,756'42
35.082'47
67.862'69
39.807'32
15.354'83
32.608'36
36.214'67
21.331'39

9.652'86
19.541'65
28.345'54 
Í0.868'24
43.008'27
53.289'72
15.931'55
14.508'72
10.381'45^

765'50
538' »
340' »

2.835' »
192'50 

6.843'69 
1.095' »

125' »
475' »

2.713'75
8.304'75

177'50
1.020' »

542' »
1.130' »

214.068'95
1.276'50
3.261' »
1.517'41

382'50
984' »

1.082' )>
543' »
210' »

1.032'50
950' »
747'50

2.078'81
6.454'05

505' »

15.668'42
10.000'84
5.112'59

75.103'17
10.755'12
52.546'13
40.922'20
11.380'40
11.634'77
74.371'68

123.116'20
8.640'12

26.944'27
24.315'86
39.699'32

509.825'37
36.358'97
71.123'69
41.324'73
15.737'33
33.592'36
37.295'67
21.874'39

9.862'86
20.574'15
29.295'54
41.615-74
45.087'08
59.743'77
16.436'55
15.132'72
10,691'45

2.869'36
1.831'44

936'28
13.753'60

1.969'60
9.622'76
7.494'08
2.084'08
2.130'68

13.619'64
22.546'24

1.582'28
4.934'28
4.452'96
7.270'12

93.364'12
6.658'40

13.024'84 
7.567'80 
2.881'96
6.151'76
6.830'12
4.005'84
1.8 6'20 
3.767'72
5.364'88
7.621'08
8.256'80

10.940'84
3.010 « 
2.771'24
1.957'92

il 7'34 
457'86 
234'07 

3.438'40
492'40 

2.405'69 
1 873'52

LSpOI Ida............................... 6.170-30 4.115'42 10.285'92 823'08LsiauiuuLiiiB...................
3.864'96 1.134'54 4.999'50 226'91

tblulieiicus..................
66.950'31
7.039'08 i

6.64.7'33
4.404'42

73.597'64
11.443'50

1.329'47 
880'88

. ......................................
35.87940 i 12.278'80 48.158'20 2.455'76 ।
30.61648 11.513'52 42.129'90 2.302'70 । 521'02

532'67
3.404'91
5.636'56

395'57
1.233'57
1.113'24
1.817'53

23.341'03
1.664'60
3.236'21
1.891'95

720'49
1.537'94
1.707'53
1.001'46

451-55
941'93

1.341'22
1.905'27
2.064'20
2.735'21

752'50
692'81
489'48

La 1 Uculd . • ■ • 
Líesela............................................................ 5.330'52

8.047'27
7.406'10
3.890'63

12.736'62
11,937'90

1.481'22 
778'13

63.744'63 9.891'63 73.636'26 1.978'33
Liuiniiidy . ........................ 79.700'94 43.888'14 123.589'08 8.777'63
ludildLUl ...................

4.978'27 4.355'44 9.333'71 871'09
ludí id.......................
Marratxí .........................................................

Mui o.................................

14.450'16
17.571'06
32.630'04

14.342'64
7.753'50
7.424'10

28.792'80
25.324'56
40.054'14

2.868'53
1.550'70
1.484'82 f

283.230' »
21.76747

15.658'02
16.643'87

298.888'02
38.411'24

3.131'60
3.328'77

L vil .. ............................................. 61.498'57 7.955'15 ' 69.453'72 1.591'03
. .........................................
Porreras....................................................  • 33.247'98

5.877'93
26.122'28

8.199'18
11.846 13
8.107'60

41.447'16
17.724'06
34.229'88

1.639'84
2.369'23
1.621-52

Santañy........................................................ 26.901'90
14.889'62

11.640'96
8.052'21

38.542'86
22.941'83

2.328'19
1.610'44

Sla. Eugenia.................................................
Sla. María.....................................................
Sla. Margarita.............................................
Selva ............................................................
Sineu..........................' • •.........................
Sóller............... .........................................

7.178'94 
11.957'71 
16.755'68 
31.778'82 
32.158'14 
45.639'59

1 9.269'55

3.092'40
9.479'93

14.487'32
11.361'78
13.562'66
9.562'66
8.327'50

10.271'34
21.437'64
31.243' »
43.140'60
45.720'80
55.202'25
17.597'05

618'48 
1.893'99 

| 2.897'46
2.272'36 
2.712'53 

i 1.912'53 
1.665'50son oei vei a.............................................

3.410'61 13.872'63 17.283'24 2.774'52 624' »
310' »

Villafranca................................................. 7.359'85 3.777' » 11.136'85 755'40

1.253.101'41 478.274'42 1.731,375'83 95.654'88 1.635.720'95 283.888'98 1.919.609'93 351.537'44 87.884'36

Menorca.
—

Ala\ oí......................................... 22.38049 24.241'42 46.621'81 4.848'28 41.773'53
63.759'58
11.330'89
88.985'05
24.681'13

7.738-28

2.735' »
8.864'50

44.508'53
72.624'08
11.620'89

113.844'41
25.541'13

8.219'42

8.150'84
13.299'64
2.128'12

20.848'28
4.677'36
L0O53O

2.037'71 
3.324'91

332'03 
5.212'07 
1.169'31

376'30

. 52.347'07 14.265'64 66.612'71 2.853'13

Fer rerías.....................................................
Mahon........................................................
Mercadal.......................... ... ......................
Villacárlos.................................................

. 1.947'96

. 84.990'06
. 3.011'75
. 4.436'10

11.728'66
4.993'74

27.086'73
4.127'73

13.676'62
89.983'80
30.098'48

8.563'83

2.345'73
998'75

5.417'35
825'55

290' » 
24.859'36

860' »
481'14

169.11343 86.443'92 255.557'25 17.288'79 238.268'46 38.090' » 276.358-46 50.609-44 12.652'36

Ibiza.

i k;, । > üTnrmñntpra.................................. . 26.736'63 2.074-10 28.810'73 414'82 28.395'91 9.635'42 38.03V33
27.976'82
30.024'69
25.300'86
14.852'94

6.964'68 
5.123'40 
5.498'40
4.633'32
2.720' )

1.741'17
1.280'85
1.374'60
1.158'33

6^0^J_

San Antonio.............................................
Sla. Eulalia.............................................

. 25.596'69
. 24.393'06
. 22.122'04

2.749'91
6.839'54
3.781'0:

28.340'60
31.232'60
25.903'07

548'78
1.367'91

756'21

27.791'82
29.864'6?
25.146‘8(
14.822'91

185' »
160' »
154' >

han ju s v  . . ..................
. 13.85242 1.213‘2- 15.065'5? 242'65 30' >

112.700'74 16.651'8. ; 129.352'5? 3.330'3’ 126.022'22 ! 10.164'45 136.186 64 24.939‘8Í 6.234'95

KESTJMETN.
1 87.884'36
i 12.65S‘^
0 6.23£^

Ma l l o r c a ................................................
Me n o r c a .................................................
..................................................

. 1.253.101'4
. 169.1134:
. 112.700'7

478.274'4
86.443'9
16.651'8

2 1.731.375'8:
2 255.557'2
j 129.352'5

95.654'8$
17.288'7

) 3.330'3

1.635.720'9
238.268'4

7 126.022'2

> 283.888'9$
> 38.090'
2 10.164'4

1.919.609'9:
> 276.358'41
2 136.186^6

351.537'4
50.609'4

L 24-939‘8

I 1.534'915'4 8 581.370'1 9 2.116.285'6 7 116.274'0
i

i 2.000.011'63 l 332.143'4 0 2.332.155'0 3 427,086'6

PALMA.—Imprenta de Gelaberl.
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